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DECRETO NÚMERO 226.- POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 

 
 

 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 
 
 
DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
 
La H. “LXI” Legislatura del Estado de México decreta: 
 
 

DECRETO NÚMERO 226 
 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS  

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
Artículo 1. Los Entes Públicos de acuerdo a su naturaleza y según corresponda en el ejercicio, control y evaluación del gasto 
público estatal, para el año fiscal 2024, deberán observar las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y en las disposiciones que en el marco de dichas leyes, se establezcan 
en otros ordenamientos y en el presente Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
2024 en congruencia con los Criterios Generales de Política Económica correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024. 
 
Cualquier disposición normativa o legal que requiera recursos adicionales a los asignados en el  Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, estará sujeto a la disponibilidad de recursos con la que se cuente, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, a la determinación 
que realice la Legislatura del Estado y, en su caso, a la recaudación que se genere en el Ejercicio Fiscal 2024, atendiendo lo 
establecido en los artículos 8 y 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como 
en el artículo 288 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, debiendo considerar los objetivos, estrategias y 
líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente. 
 
El ejercicio del gasto público estatal deberá sujetarse al principio de anualidad, por lo que lo autorizado en el presente Decreto 
sólo será vigente para el Ejercicio Fiscal 2024, a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, transparencia, máxima 
publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad, así como a los principios rectores del servicio público establecidos en 
la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; para generar un Balance Presupuestario Sostenible. 
 
Artículo 2. Los Entes Públicos que otorguen subsidios deberán sujetarse a los criterios antes referidos, y considerar lo 
siguiente: 
 
I. Identificar con precisión a la población objetivo de cada Programa Presupuestario y medir el impacto de su ejecución 
mediante el modelo de Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual toma en cuenta consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y la aplicación de los recursos públicos asignados, mejorando la eficiencia en el gasto público y la rendición de 
cuentas, atendiendo a los lineamientos, reglas y manuales de operación que correspondan, establecidos en la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México; 
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II. Prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total, en los programas de beneficio directo a individuos 
o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la 
población de menos ingresos y procurar la igualdad sustantiva, así como la equidad entre regiones del Estado y municipios, 
sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 
 
Lo dispuesto en esta fracción, sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto financiado con 
ingresos de libre disposición y fideicomisos; 
 
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración se realice en cumplimiento a la política estatal en 
materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y que se otorgue acceso equitativo a toda la población 
mexiquense sin distinción alguna, ya sea de raza, color, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política o de otra índole, 
creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o social e impedimento 
físico; 
 
IV. Garantizar que los recursos se canalicen a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración de estos, facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva;  
 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de 
operación o decidir sobre su cancelación; 
 
VI. Asegurar la coordinación de acciones entre Dependencias y municipios, para reducir gastos administrativos y evitar 
duplicidad en el ejercicio de los recursos; 
 
VII.  Prever la temporalidad y el principio de anualidad en su otorgamiento;  
 
VIII. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden; 
 
IX. Los apoyos establecidos por Programa, se otorgará atendiendo la suficiencia presupuestaria con que se cuente de acuerdo 
a lo previsto en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 
Artículo 3. Será responsabilidad del Poder Legislativo, así como del Ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas y de la 
Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Decreto, 
atendiendo para su ejercicio las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, las normas y 
procedimientos administrativos tendientes a homogeneizar, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor control del 
gasto público estatal. 
 
Artículo 4. Para efectos del presente Decreto se entenderá por: 
 
I. Adecuaciones Presupuestarias: A las modificaciones de las estructuras funcional programática, administrativa y 
económica, así como las ampliaciones o reducciones al Presupuesto de Egresos, o a los flujos de efectivo correspondientes, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas plasmados en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México vigente; 
 
II. ADEFAS: A los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores; para cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del Ejercicio Fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos para el 
desempeño de las funciones de los Entes Públicos, para los cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al 
cierre del Ejercicio Fiscal en que se devengaron; 
 
III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: A la cancelación mediante pago o cualquier forma por la 
cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno del Estado de México; 
 
IV. Asignaciones Presupuestales: A la ministración de los recursos públicos aprobados por la Legislatura del Estado 
mediante el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, que realiza el Ejecutivo 
Estatal a través de la Secretaría a los Ejecutores del Gasto; 
 
V. Asociación Público Privada: A los proyectos que se realicen con cualquier esquema para establecer una relación 
contractual de largo plazo, entre instancias del sector público y del sector privado, para la prestación de servicios al sector 
público, mayoristas, intermediarios o al usuario final y en los que se utilice infraestructura proporcionada total o parcialmente 
por el sector privado con el objetivo de aumentar el bienestar social y los niveles de inversión; 
 
VI. Balance Presupuestario: A la diferencia entre los ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos del Estado de 
México para el Ejercicio Fiscal 2024 y los gastos totales considerados en el Presupuesto de Egresos 2024, con excepción de 
la amortización de la deuda; 
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CAPÍTULO VII 
DE LA EVALUACIÓN 

 
Artículo 73. La Secretaría, la Contraloría, las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación o 
equivalentes, así como los órganos internos de control de los Entes Públicos, en el ejercicio de las atribuciones que en materia 
de evaluación, inspección, control y vigilancia les confieren las disposiciones aplicables; deberán establecer medidas para la 
correcta aplicación de normas, manuales, lineamientos y procedimientos administrativos y realizar las auditorias, inspecciones 
y evaluaciones de desempeño que se requieran, a fin de homogeneizar, transparentar, identificar y vincular el ejercicio del 
gasto público, con el logro de los objetivos de los Programas Presupuestarios, proyectos y metas de actividad e indicadores 
de desempeño comprometidos. De igual forma, les corresponde la comprobación del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este Decreto.  
 
Para tal efecto, dispondrán lo conducente para que se lleven a cabo acciones de control y evaluación que requieran, así como 
para investigar y substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, para que en su caso se 
apliquen las sanciones que procedan conforma a las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 74. La evaluación del desempeño de los programas presupuestarios a cargo de las Dependencias y Entidades 
Públicas, se sujetará a lo establecido en el Código, los LGEPPEM, emitidos por la Secretaría y a las demás disposiciones 
aplicables y se llevará a cabo en los términos del Programa Anual de Evaluación (PAE) correspondiente. 
 
Las Dependencias y Entidades Públicas del Poder Ejecutivo, deberán ejecutar las evaluaciones establecidas en el PAE, con 
cargo a sus recursos previstos para este propósito, en términos de lo dispuesto en el artículo 327-A último párrafo del Código.  
 
La Secretaría podrá implementar mecanismos para innovar y modernizar el funcionamiento organizacional y el proceso de 
presupuesto y gasto público con el objetivo de que la información obtenida del seguimiento y cumplimiento de las metas, 
evaluaciones realizadas a los programas, y seguimiento a los resultados de estas, se utilice en las decisiones presupuestarias. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, diseñarán, administrarán y operarán su respectivo 
Sistema de Evaluación del Desempeño, observando los principios rectores que refiere el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes aplicables en la materia y el Código, considerando las previsiones 
presupuestales necesarias para dar cumplimiento a estas disposiciones. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación. 
 
TERCERO. En los informes programático-presupuestales trimestrales que el Ejecutivo presente a la Legislatura del Estado, 
se incluirá la información detallada de los avances registrados de los programas presupuestarios autorizados en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 
CUARTO. En la actualización de los anexos del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio 
Fiscal 2024, la Secretaría presentará a la Legislatura del Estado, los ajustes a las metas de actividad de los proyectos 
observados durante la revisión del mismo, en términos del artículo 304 Bis del Código; por lo que las Dependencias y 
Entidades Públicas, deberán comunicar a la Secretaría, a más tardar 30 días hábiles posteriores a la publicación del presente, 
las actualizaciones programático-presupuestales derivadas de las disposiciones aprobadas en el mismo. 
 
QUINTO. Cuando las entidades públicas celebren convenios de colaboración con la Secretaría, de conformidad con lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 3 de la Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2024, el entero de los 
recursos recaudados por la Secretaría, se registrará como recurso fiscal, sin modificarse el monto total del presupuesto 
establecido para cada organismo en el presente Decreto, afectando solamente el costo de las comisiones de transferencia.  
 
SEXTO. Es responsabilidad de los Entes Públicos como Unidades Ejecutoras del Gasto, informar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos federales otorgados, con base 
en los programas presupuestarios aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través del “Sistema de 
Recursos Federales Transferidos” (SRFT) o el que defina la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para tal fin, así como 
verificar que los documentos comprobatorios justifiquen el destino de los recursos para el cual fueron otorgados. 
 
SÉPTIMO. La Legislatura del Estado proveerá lo necesario para dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo cuarto del Artículo 
Noveno del Decreto Número 23, autorizado por la H. "LIX" Legislatura del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial 
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“Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 31 de enero de 2022, garantizando la permanencia del Programa Especial 
FEFOM a través de la continuidad de los recursos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal en ejercicios subsecuentes, 
hasta en tanto se encuentren vigentes los créditos contratados por los municipios, de acuerdo a lo señalado en los 
Lineamientos para la utilización del Fondo. 
 
Lo mismo aplicará para aquellos municipios que se hubiesen adherido al Programa Especial FEFOM en ejercicios fiscales 
anteriores.  
 
OCTAVO. Los poderes del Gobierno del Estado de México, así como los Organismos Autónomos, previo análisis de viabilidad, 
podrán llevar a cabo en cualquier tiempo, el reordenamiento de las funciones que realizan sus diferentes unidades 
administrativas, organismos y/o Dependencias, con la finalidad de que se elimine la duplicidad de acciones, así como de 
aquellas que no sean de estricta necesidad. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá modificarse la estructura orgánica a los niveles que se consideren 
pertinentes, con la obligación de notificar los ajustes respectivos a las responsables de la ejecución de los recursos, sin 
provocar variación al presente Decreto en los programas y proyectos sustantivos autorizados por la Legislatura del Estado. 
 
NOVENO. Con base en el presupuesto aprobado en el presente Decreto, todos los Entes Públicos de acuerdo con su 
naturaleza jurídica y según corresponda tendrán las obligaciones que establece la Ley de Disciplina Financiera, a fin de que 
se mantenga un Balance Presupuestario Sostenible. 
 
DÉCIMO. La Secretaría podrá reasignar las economías derivadas de los recursos no autorizados a los municipios, cuando 
estos no hayan dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 61, 62, 63, y 64 de este Decreto. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, asignará los recursos necesarios para el 
cumplimiento de los Decretos expedidos por esta Legislatura, siempre y cuando, se cumplan las condiciones estipuladas en 
el artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera, sin que ello implique variación al presente en los programas presupuestarios 
y proyectos sustantivos autorizados para el PEGEM del Ejercicio Fiscal 2024. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Los integrantes del Comité Coordinador a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, deberán informar trimestralmente a la Legislatura, por conducto de la Comisión Legislativa de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y de Combate a la Corrupción, sobre el desempeño de las 
metas de actividades e indicadores que permitan conocer los avances del Programa presupuestario: Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios. 
 
DÉCIMO TERCERO. De los recursos no etiquetados, asignados al Sector Salud, se podrán reasignar recursos, en caso de 
que se presenten situaciones extraordinarias en materia de salubridad general a efecto de atender epidemias de carácter 
grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o catástrofe, desabasto de 
medicamentos y servicios, que afecten a la salud de la población del Estado; para lo cual la Secretaría de Salud con base en 
la Ley General de Salud, dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud, lo 
anterior, en apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
DÉCIMO CUARTO. En caso de que alguna disposición normativa federal sea modificada y que esto implique la realización 
de adecuaciones que produzcan cambios sustanciales en la estructura del PEGEM autorizado para el Ejercicio Fiscal 2024, 
los Entes Públicos podrán realizar dichas adecuaciones sin que ello se considere dentro de los porcentajes establecidos en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
  
DÉCIMO QUINTO. El monto señalado en el capítulo 4000 “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas”,  incluye 
una previsión de $110,000,000 destinados al Programa presupuestario “Procuración de Justicia con perspectiva de género”, 
que serán aplicados en los siguientes proyectos: $57,000,000 para la "Reparación a Víctimas u ofendidos del delito de 
feminicidio”, $35,000,000 para la "Atención de niñas, niños y adolescentes en situación de orfandad por el delito de feminicidio 
y desaparición" y $18,000,000 para la "Canasta alimentaria por el delito de feminicidio". La Consejería Jurídica en coordinación 
con la Secretaría de las Mujeres serán las encargadas de implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos 
recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del Gobierno a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2024. 
 
DÉCIMO SEXTO. Se incluyen recursos por $15,000,000 para dar continuidad al “Fondo estatal de desaparición”. La 
Consejería Jurídica en coordinación con la Secretaría de las Mujeres, serán las encargadas de implementar los mecanismos 
necesarios para la operación de estos recursos, dándolos a conocer a través de la Gaceta del Gobierno a más tardar el último 
día hábil del mes de febrero de 2024. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Para fortalecer las acciones orientadas a la atención de las mujeres y lograr un desarrollo incluyente y 
justo, con igualdad de oportunidades, del presupuesto que se le asigna a la Secretaría de las Mujeres se dispondrán de 
$260,000,000 para atender las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género por feminicidio y desaparición en Municipios 
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del Estado de México. La Secretaría de las Mujeres deberá dar a conocer los mecanismos necesarios para la operación de 
estos recursos, a través del periódico oficial Gaceta del Gobierno a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2024. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Dentro del Presupuesto de la Consejería Jurídica se incluyen $2,000,000 para proveer al Consejo Estatal 
Ciudadano; previsto en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por Particulares 
para el Estado Libre y Soberano de México; recursos financieros, técnicos, de infraestructura y humanos necesarios para el 
desempeño de sus funciones. 
 
DÉCIMO NOVENO. El presupuesto asignado a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, considera recursos por 
$90,000,000 a efecto de fortalecer la atención de delitos vinculados a la violencia de género, distribuidos en las siguientes 
acciones: $22,500,000 para atender la operación de la Unidad de Análisis y Contexto para la Investigación de Delitos 
Vinculados a Feminicidios, Homicidios Dolosos y Desapariciones de Niñas y Mujeres, y la Unidad de Análisis y Contexto para 
la Investigación y Persecución de Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por 
Particulares, $22,500,000 con lo que se dará continuidad a la operación de los albergues para víctimas del delito de trata, 
$22,500,000 para dar seguimiento a las acciones consideradas en la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 
Estado de México y $22,500,000 para atender la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por desaparición, de niñas, 
adolescentes y mujeres. 
 
La Fiscalía General de Justicia del Estado de México, será la encargada de la administración de dichos recursos y deberá 
implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos, dándolos a conocer a través del Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno 2024 a más tardar el último día hábil del mes de febrero de 2024.  
 
VIGÉSIMO. Dentro del presupuesto otorgado a la Secretaría de Movilidad y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal 
que se tenga se considera la cantidad equivalente al uno por ciento para operar el Fondo de Movilidad para Ciclistas y 
Transeúntes del Estado de México (FOMOCyT).  
 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Las ejecutoras en el ámbito de sus respectivas competencias continuarán informando trimestralmente 
a la H. Legislatura sobre el seguimiento que den al avance de las obras que realicen en el sector que participen, 
prioritariamente en temas de educación, recursos hidráulicos, salud y protección civil. 
 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Los recursos federales asignados mediante el PAD que se encuentren presupuestados en capítulo 
6000 “Inversión Pública” y que por su naturaleza o de acuerdo con las normas que publique la federación correspondan a otro 
capítulo de gasto, deberán registrarse en el capítulo de gasto respectivo durante el Ejercicio Fiscal. 
 
 
VIGÉSIMO TERCERO. El presente Decreto considera una previsión de $20,000,000 en la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, con el fin de otorgar productos de higiene para el periodo menstrual de las alumnas de escuelas 
públicas de educación básica y media superior. 
 
 
VIGÉSIMO CUARTO. El presente Decreto considera una previsión de $10,000,000 destinados al Programa “Niñas, niños y 
adolescentes huérfanos por COVID – 19”, con la finalidad de otorgar un apoyo económico mensual de hasta $2,000 a través 
de su Tutor, mediante los mecanismos Jurídicos que defina el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México. 
 
 
VIGÉSIMO QUINTO. El presente Decreto considera una previsión de $5,000,000 en la Secretaría de Seguridad, destinados 
al "Cuidado de niñas y niños que viven con sus madres en los Centros de Reinserción Social del Estado de México”, para 
otorgar apoyo que consistirá en canasta alimentaria y vestido a las niñas, niños y adolescentes en reclusión con sus madres; 
así como $400,000 para el acondicionamiento de espacios acordes a las necesidades de las mujeres embarazadas en cada 
uno de los Centros. 
 
 
VIGÉSIMO SEXTO. El presente Decreto considera una previsión de $50,000,000 destinados a “Fortalecer el equipamiento en 
materia de seguridad pública municipal”. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Seguridad, serán las encargadas 
de implementar los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos. 
 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. El presente Decreto considera una previsión de $15,000,000 destinados al “Fondo de Reparación del 
Daño”, para lo cual, la Consejería Jurídica a través del Instituto de la Defensoría Pública del Estado de México, deberá 
establecer los mecanismos que normen su creación y operación conforme a la Ley en la materia. 
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VIGÉSIMO OCTAVO. Para continuar con las acciones de atención a la población que llega a perder su empleo formal y que 
son residentes en el Estado de México, a la Secretaría del Trabajo, se le asignan $50,000,000 para proporcionar un apoyo 
económico a la población afectada, bajo el esquema de un programa de auxilio al desempleo. La Secretaría del Trabajo 
establecerá los mecanismos necesarios para la operación de estos recursos. 
 
 
VIGÉSIMO NOVENO. El presente Decreto considera una previsión de $50,000,000 destinados a otorgar un apoyo económico 
para el pago de los derechos a los que hace alusión el artículo 95 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Dicho apoyo económico será otorgado a las y los mexiquenses que realicen cualquier acto de transmisión, adquisición, 
declaración o reconocimiento de la propiedad o posesión, a plazos o en cualquier modalidad, realizados a través del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable o del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, dentro de sus programas de regularización 
de tenencia de la tierra, incluyendo la inscripción de las sentencias ejecutoriadas que declaren procedentes las acciones de 
usucapión o de cualquier otra naturaleza, así como los no contenciosos, en términos de las reglas de operación que para tal 
fin emita el Instituto de la Función Registral del Estado de México, las cuales deberán ser emitidas dentro un plazo no mayor 
a 120 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto. En caso de que los recursos señalados en el presente 
transitorio sean utilizados en su totalidad antes del fin del ejercicio fiscal 2024, se podrán asignar recursos adicionales en 
función de las proyecciones de apoyo a la población atendida. 
 
 
La Secretaría de Finanzas llevará a cabo los estudios y análisis respectivos para medir el impacto presupuestal de una 
eventual modificación al artículo 95 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a efecto de establecer una tarifa 
única de cobro en materia de lo dispuesto en dicho artículo, así como de establecer la población objetivo y las medidas que 
sean necesarias para evitar el uso de esta medida, para fines distintos a los establecidos en la reforma. 
 
 
TRIGÉSIMO. El presente Decreto considera una previsión de $98,000,000 destinados al desarrollo de proyectos municipales 
de agua, entre ellos desazolve de presas, construcción de redes hidráulicas, perforación de pozos profundos, construcción de 
tanques, cárcamos y ejecución de estudios técnicos. La programación presupuestal de dichos proyectos de inversión se 
encuentra sujeta al cumplimiento de los Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sin perjuicio de su posible 
ejecución mediante programas o convenios federales.  
 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. El presente Decreto considera una previsión de $150,000,000 destinados al desarrollo de proyectos 
de movilidad, como son la rehabilitación de vialidades en zonas industriales del Estado de México y la ejecución de estudios 
técnicos. La programación presupuestal de dichos proyectos de inversión se encuentra sujeta al cumplimiento de los 
Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sin perjuicio de su posible ejecución mediante programas o 
convenios federales.  
 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. El presente Decreto considera una previsión de $150,000,000 destinados al desarrollo de parques 
deportivos y recreativos, incluyendo la adquisición de bienes inmuebles. La programación presupuestal de dichos proyectos 
de inversión se encuentra sujeta al cumplimiento de los Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis costo y 
beneficio de los programas y proyectos de inversión emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y sin perjuicio 
de su posible ejecución mediante programas o convenios federales.  
 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los dieciocho días 
del mes de diciembre del dos mil veintitrés.- Presidenta.- Dip. Azucena Cisneros Coss.- Secretarias.- Dip. Viridiana Fuentes 
Cruz.- Dip. María del Rosario Aguirre Flores.- Dip. Mónica Miriam Granillo Velazco.- Rúbricas. 
 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 21 de diciembre de 2023.- LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
MTRA. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ.- RÚBRICA.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HORACIO DUARTE 
OLIVARES.- RÚBRICA. 
 


